
 

 
 
 
 
CIRCULAR Nº: 4536 

ASUNTO:  TARJETA CEPSA STAR. NUEVAS CONDICIONES PARA EL 
COLECTIVO AGENTES COMERCIALES COLEGIADOS. 
 
Estimados compañeros: 
 
Como resultado de las gestiones de este Consejo General para seguir mejorando el 
ahorro en carburantes para todos los Agentes Comerciales Colegiados de España, la 
compañía CEPSA ha confirmado que los colegiados tienen un descuento especial de 
hasta 16,5 céntimos por litro hasta finales de 2024 y no solo dependiendo del 
volumen de combustible que reposten como sucedía hasta ahora, sino desde el primer 
litro de carburante, sea gasoil o gasolina, GLP o Ecoblue. 
 

 
 
Estas condiciones son vigentes también para Canarias, y además los agentes 
comerciales colegiados podrán obtener su dispositivo VIA-T sin coste mensual de 
alquiler. Tan solo tienen que solicitarlo a través de su Colegio o directamente desde el 
Consejo General.  
 
Además, Cepsa otorga un regalo de 5 euros de bienvenida a todos los nuevos usuarios 
que contraten tu tarjeta Starresa Direct a través del Colegio o del Consejo General. Si 
aún no la tienes, solicítala ya cómodamente a través del sistema de solicitud online, 
marcando tu Colegio.  
 

Solicita aquí tu tarjeta Starresa en un solo click 
 



 
Lo que se comunica a todos los Colegios en Madrid, a veintidós de marzo de dos mil 
veinticuatro.  
 

 
 


